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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

3 de agosto de 2016 – 1ª Sesión Especial

1ª Sesión Especial del 137º Período Legislativo

3 de agosto de 2016

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 30, dice la:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Especial del 137º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Olano. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Piana. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

3

ACTA

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el único asunto, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se establecerán los mecanismos de designación de las autoridades de todos los órganos autónomos de control del gobierno entrerriano, expediente Nº 21.339
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS
SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.

Como único asunto, se encuentra reservado en Secretaría un el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se establecerán los mecanismos de designación de las autoridades de todos los órganos autónomos de control del gobierno entrerriano, expediente Nº 21.339.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.
-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, quiero hacer un breve informe del trabajo de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos. Este proyecto ingresó en la sesión anterior, con media sanción por parte de la Cámara de Diputados, donde fue aprobado por unanimidad.

Es un proyecto de ley compuesto por dos capítulos. El primero, trata sobre la designación de autoridades de los órganos autónomos de control. Básicamente, se establece allí que el Contador General, el Tesorero General y los miembros del Tribunal de Cuentas, a partir de la sanción de este proyecto, van a ser designados a través de concurso público. También se establecen las normas generales de cómo se va a conformar el jurado y cómo se va a establecer el sistema de puntajes para analizar la participación de cada uno de los pretendientes en el concurso.

El segundo capítulo no es menos importante, ya que el mismo motivó que nosotros le diéramos un tratamiento preferencial dada la necesidad y la urgencia de cubrir y proveer la vacancia que tiene actualmente el Tribunal de Cuentas. Este segundo capítulo refiere específicamente cual es el modo en que se va a cubrir esa vacancia, en el Artículo 11°, haciendo las modificaciones en la actual ley. Esto lo van a explicar ahora los Senadores Giano y Kisser que participaron junto a otros colegas de la comisión del debate y la conformación del despacho.

Lo importante, y lo debemos resaltar también, es que a partir de la sanción de esta Ley, en treinta días el Poder Ejecutivo debería reglamentarla y en sesenta días llamar a concurso para cubrir, a través de este mecanismo, el órgano de control más importante que tenemos que es el Tribunal de Cuentas. Dicho esto y dejando la oportunidad a otros para que hagan uso de la palabra, voy a solicitar que posteriormente se apruebe dándole así un voto afirmativo a este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, como bien decía el señor Senador Larrarte, Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, este proyecto de Ley viene con media sanción en forma unánime de la Cámara de Diputados. Todas las fuerzas políticas entendieron la necesidad y la importancia de la aprobación del mismo. Otro tanto aconteció en la reunión de la comisión en donde rápidamente entendimos la necesidad y el dictamen salió en forma favorable y unánime.

Este proyecto de ley consta, como bien se decía anteriormente, de dos capítulos. El primero de ellos viene a cumplir con nuestra ley fundamental, nuestra Constitución Provincial, sus artículos 213, 214 y 217, o sea, va a fijar, va a establecer la manera de designar las autoridades de los órganos autónomos de control, Contador General, Tesorero General, miembros del Tribunal de Cuentas y Fiscales. 

Esta era una demanda importante, a partir de la sanción de la Constitución en el año 2008, que va a permitir que este concurso público de oposición y antecedentes por el cual se van a designar estos funcionarios tengan un jurado conforme manda la Constitución Provincial. 

Este jurado tendrá naturalmente un representante del Poder Ejecutivo, dos miembros que van a representar a las profesiones que se van a designar. Si es el contador general y  el tesorero general será el Consejo Provincial de Ciencias Económicas y en el caso del presidente del Tribunal de Cuentas, será el Colegio de Abogados ya que el mismo deberá ser abogado. 

También contará con dos miembros por el sector académico, es decir que las universidades van a tener la posibilidad de tener su participación en ambos casos, para ello deberán acreditar los antecedentes necesarios para poder seleccionar, es decir deberán demostrar haber tenido la formación y especialización para ello. Además habrá dos representantes de asociaciones civiles, ONG cuyo objeto sea el estudio, la preparación, la formación, la capacitación sobre transparencia y ética pública. 

Todas las instituciones deberán enviar un listado y así se confeccionará un registro específico para ver quienes van a conformar  este jurado de concursos cuando tengan que seleccionar a los postulantes. La integración de este jurado se hará en forma honoraria, salvo, por gastos y viáticos necesarios. 

Se valorarán los antecedentes, la oposición y entrevista personal y después, finalmente, este jurado de concursos debe remitir una terna al Poder Ejecutivo Provincial, éste va a designar a quien considere más apto, más idóneo para el cargo que se concurse y  posteriormente este Senado le deberá prestar el acuerdo respectivo.

El capítulo uno sobre el que recién terminé someramente de exponer se considera una ley nueva, que no existía y era necesaria para reglamentar un organismo de la Constitución sancionada en el 2008.

En el capítulo dos vamos a modificar una ley existente, que es la ley orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas, Ley Nº 5796, que de alguna manera está establecida en virtud de la Constitución nuestra del año 1983, por haber sido pionera ya que incorporaba la necesidad de tener órganos extra-poder, en este caso el Honorable Tribunal de Cuentas.

La necesidad de modificar el artículo 18 tiene que ver con dos razones fundamentales. En primer lugar porque el artículo 18, como está hoy establecido en la Ley Nº 5796,  no contempla qué debe ocurrir en caso de vacancia o acefalía, establece sí otras situaciones pero no la de estos casos concretos. 

Además, este Artículo 18 establece que, en caso de que ocurran estas situaciones y que tenga que ser reemplazado un integrante o el presidente del Honorable Tribunal de Cuentas, lo debe hacer un vocal de Superior Tribunal de Justicia. Esto tiene un impedimento claro. En la sesión anterior hablábamos de cómo es el procedimiento del Tribunal de Cuentas. En aquella sesión omitimos señalar que el procedimiento del Tribunal de Cuentas tiene una revisión o un organismo de alzada, que es justamente el Superior Tribunal de Justicia. Entonces, no puede ser un integrante del Superior Tribunal de Justicia parte del Tribunal de Cuentas; como tampoco puede ser Presidente del Tribunal de Cuentas el fiscal, porque es quien acusa.


Concretamente, lo que está disponiendo este proyecto de ley, al que vamos a darle sanción definitiva en esta sesión, respetando inclusive una Acordada del año 2011 del Superior Tribunal de Justicia, que especialmente dijo que un vocal del Superior Tribunal no va a reemplazar al Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas, es justamente fijar, disponer, que cuando ocurra la vacancia, la acefalía u otras situaciones que ya están contempladas en el Artículo 18 de la Ley Nº 5796, el reemplazo será por el abogado que esté en funciones y que detente la mayor antigüedad en el ejercicio de la profesión en el organismo y que no se desempeñe como fiscal.


Esto es muy necesario y urgente. Recién hablábamos con el doctor Kisser en Labor Parlamentaria de que también seguramente tendremos la misión en este Senado de trabajar en la reforma integral de la Ley Nº 5796. Tenemos que hacer una nueva ley, en base a la nueva Constitución y a los nuevos paradigmas, que regule el funcionamiento del Honorable Tribunal de Cuentas. En este caso, es necesario que el Tribunal cuente con un Presidente, un Presidente obviamente en forma transitoria. Esta ley también establece, fija, dispone que el Poder Ejecutivo la tiene que reglamentar en el término de 30 días desde su puesta en vigencia. Además, debe convocar a los concursos para cubrir los cargos vacantes en el término de 60 días corridos.


Por eso, señor Presidente, queríamos expresar estas consideraciones, entendiendo que es sumamente importante que este órgano extra poder, que cumple una función del control de las cuentas, que es tan necesario que funcione normalmente, pueda contar rápidamente con un Presidente en forma transitoria y el Poder Ejecutivo pueda tener la normativa, en el marco de lo que manda la ley fundamental provincial, para seleccionar el concursante más apto para que pueda cumplir en forma definitiva el rol de Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, escuchaba recién atentamente al Senador Giano y con anterioridad al Senador Larrarte, que hacía el informe respecto a esta ley. Esta ley que viene en revisión, que tuvo su origen en la Cámara de Diputados. Debo dejar plasmado en esta sesión que fui consultado por el Bloque Cambiemos de la Cámara de Diputados, fui convocado y allí hicimos algunos agregados, que son los que están en la ley. Esto facilitó enormemente la tarea, de manera de poder tratar hoy sobre tablas y sancionar esta ley, que como decía recién el Senador Giano, consta de dos capítulos, comprende dos situaciones distintas, pero vinculadas a su vez entre sí.


Señalo esto porque debemos actuar en el futuro coordinadamente con la Cámara de Diputados para facilitar la sanción de muchas leyes que están pendientes, especialmente cuando se trata de reglamentar instituciones nuevas, creadas, establecidas por la Constitución de 2008.


Lo lamentable es que a 8 años prácticamente de haberse sancionado la Constitución de 2008, con un avance importante en diversas instituciones, como por ejemplo el nombramiento de los integrantes de los Órganos de Control que debe tener el Estado, es lamentable, como ya dije, que no se haya sancionado esta ley y esta Legislatura haya estado en mora.

Pero no solo la Legislatura, sino que el Poder Ejecutivo también ha estado en mora, porque de acuerdo al Artículo 280º de la Constitución Provincial del año 2008, se establecen cuatro años para reglamentar las instituciones y si pasados los cuatro años no lo hace el Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo mediante decreto puede reglamentarlas, así como ponerlas en vigencia. Evidentemente estamos supliendo la mora en la que han incurrido los propios órganos del Estado. 

De todos modos, hoy estamos trabajando en esto y lo estamos haciendo bien. Hay un amplio diálogo, como probablemente ha existido muy pocas veces en la historia de la Legislatura de la Provincia. Hay un diálogo entre los bloques, así como un trabajo en comisión, como resaltaba muy bien el senador Larrarte, donde hablamos, discutimos y si bien no trasunta o no se exterioriza en la sesión, suele haber discusiones arduas pero de elaboración, que nos permiten venir a la sesión para poder rápidamente sancionar leyes como las que nos toca tratar hoy.

El Artículo 217º de la Constitución Provincial expresamente estableció cómo se debe designar, tanto el Defensor del Pueblo –que estamos en falta ya que todavía no funciona en la Provincia de Entre Ríos–, así como la Fiscalía de Estado, el Tribunal de Cuentas, la Contaduría General de la Provincia, e incluso la Tesorería General de la Provincia, que son órganos extra-poder, que no dependen de ninguno de los tres Poderes del Estado y que verdaderamente actúan como contralor, justamente de los tres Poderes.

Por lo que ahora estamos dando un inicio por lo menos, de cómo se van a designar en el futuro los miembros, sin perjuicio de que además estamos resolviendo rápidamente una situación de transición que se ha dado por acefalía, frente a la renuncia de quien fuera designado hace algunos años al  frente del Tribunal de Cuentas, cuya designación fue motivo de gran discusión periodística y de cuestionamientos, pero que estamos en un camino a solucionarlo ordenadamente, bajo el marco de la Constitución, como corresponde.

A través de esta ley, estamos reglamentando algo muy importante, cómo designar los órganos de contralor, ya sea el Contador General de la Provincia, el Tesorero General de la Provincia, así como los miembros del Tribunal de Cuentas, sin incluir, si bien también es un órgano de control, al Fiscal de Estado, porque tiene un régimen especial. 

Creo que estamos dentro de un marco legal adecuado y como mencionaba recién el Senador Giano, el Poder Ejecutivo tendrá que llevar adelante en un plazo de treinta días, de cómo se va a realizar el concurso, ya que contaremos con la participación no solo del Poder Ejecutivo sino también de las organizaciones académicas, concretamente, las universidades.

En particular a mí me hubiera gustado que conste aquí que el sector académico estará registrado por las universidades; sean estatales, llámese UADER o nacionales llámese UNER como también otras universidades que tengan residencia y funcionamiento en la Provincia de Entre Ríos. 

Pero seguramente eso va a quedar plasmado en el decreto reglamentario, en el que también van a participar los colegios profesionales involucrados que contengan las profesiones de quienes van a ser designados en estos organismos, lo cual es sumamente importante.
Esta ley seguramente podrá ser perfectible en el futuro, pero hoy por hoy, la estamos sancionando para dar inicio a un sustancial mejoramiento a la calidad institucional del mejoramiento del Estado de la Provincia de Entre Ríos. Esta Ley tiende a eso poner en marcha los organismos de control que tan bien le van a hacer al funcionamiento del Estado.


Hoy estamos viendo en los medios cómo se está hablando de algunos hechos de corrupción, que son producto de una ausencia de control más estricto por parte del Estado, porque si el Estado y sus organismos de control hubieran funcionado, seguramente estos hechos quizás hubieran ocurrido, pero no con la magnitud de lo que hoy se habla. Por eso creo que es un buen momento para tratar esta Ley que se tendría que haber tratado hace mucho tiempo atrás, pero bueno, hoy se da y lo hacemos.


El segundo capítulo resuelve una cuestión urgente que hoy no tenemos y esta parte va a entrar a regir tan pronto como la Ley sea promulgada por el Poder Ejecutivo, tiene operatividad automática, no así en cuanto a los concursos porque ello sí necesita de la reglamentación y un llamado a concurso, pero el capítulo segundo que es la modificación de la Ley Orgánica  del Tribunal de Cuentas, la designación de un Presidente que desde hace un par de meses en ese organismo el cargo de Presidente está vacante, estamos así llenando de alguna forma, cubriéndolo de alguna forma.


Para terminar comparto y reitero lo que en alguna medida dijo ya el Senador Giano, vamos a trabajar en los próximos meses en una nueva ley del Honorable Tribunal de Cuentas. Yo hace mucho tiempo que lo vengo señalando, el Tribunal de Cuentas es un organismos –y para que todo el mundo lo entienda– hoy lo que está haciendo es controlar ingreso y egreso, es decir el Estado asigna recursos para determinados servicios, para determinadas obras y lo único que hace el Estado es ver si le traen los comprobantes de que si la inversión se hizo, pero nadie controla la calidad de la obra o del servicio en la etapa final, cuando es el rinde de cuentas. Sabemos que en el medio de la ejecución hay algunos organismos de controles, pero yo creo que hace falta un  control final para ver si la obra realmente se cumplió o el servicio se prestó con la calidad que se había proyectado o que se había dispuesto por el Estado.


Es necesario tener un control estricto sobre cómo se invierten los fondos del Estado, los recursos del Estado que a la ciudadanía a los habitantes, a los contribuyentes, les cuesta mucho dinero pagar sus impuestos, sabemos que hay una presión impositiva importante en la Provincia de Entre Ríos y en el país, que es necesaria, porque el Estado sin recursos no puede hacer y hay una demanda creciente en la ciudadanía, en la gente, de los servicios que debe prestar el Estado en ese sentido y considero que es necesario que esos dineros se inviertan correctamente, estén al servicio de la sociedad y por eso los organismos de control tienen que funcionar.


Saludamos nosotros que podamos hoy ser los artífices de sancionar parte de esta Ley del Tribunal de Cuentas, que es no solo sobre el Tribunal de Cuentas si no también de otros organismos de control, por eso entiendo que es muy importante lo que hoy estamos haciendo en este recinto. Por eso anticipo desde ya el voto favorable a la sanción de esta Ley y esperamos que el Poder Ejecutivo en los próximos días no solo reglamente la Ley sino que llame al concurso en los términos que menciona la Ley.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, simplemente para acompañar las palabras del señor Senador Kisser. Con la aprobación de este proyecto de ley que viene de la Cámara de Diputados, lo que estamos haciendo es subsanar una anomalía que se estaba viviendo en el Estado provincial, porque durante 2 años y 4 meses estuvo a cargo del Tribunal de Cuentas una persona que su nombramiento avasalló la Constitución provincial del año 2008. Su nombramiento fue hecho en base al Artículo 143º de la Constitución de 1933 y de esa forma fue avasallada la Constitución del año 2008.


Por eso quiero dejar en claro que nuestro voto afirmativo en la aprobación de este proyecto, viene a normalizar una situación bastante anómala, como recién decía, en donde hasta hubo una presentación hecha por un ex Senador provincial, en el cual él denunciaba la violación de la Constitución provincial. El Superior Tribunal de Justicia tenía que expedirse a mediados del año pasado y al día de hoy, todavía eso no ha sucedido. Por eso creo de la importancia de esta ley, para que estas situaciones no se vuelvan a repetir, porque la ciudadanía hoy nos está reclamando –a los tres poderes que componemos el Estado– idoneidad, trabajo, transparencia. Y creo que el Tribunal de Cuentas es el organismo que nos controla a todos, por eso la importancia del Tribunal de Cuentas, por eso es la importancia del buen funcionamiento y que los miembros de este Tribunal, cuando asuman sus cargos, sean realizados de la forma más transparente y limpia posible.


La Constitución provincial bien establece en su Artículo 217º las formas de cómo tiene que proceder. Lamentablemente no fue reglamentado por ley y tampoco el Poder Ejecutivo provincial, que tenía la oportunidad de hacerlo por decreto, lo hizo.


Quiero aprovechar esta oportunidad, también, para poder pedir celeridad a los nombramientos de todos los directores departamentales de escuelas y los directores de hospitales y que los mismos que sean hechos por concurso porque así lo establece nuestra Constitución. Creo que es un deber de todos y un deber del Poder Ejecutivo darle celeridad a esta respuesta, porque creo que es un tema que a todos nos preocupa y que llegue la persona más idónea, para poder ocupar esos cargos.
Por eso, señor Presidente, la importancia de esta ley.

Venimos a subsanar un error, una falencia, una anomalía, que se ha vivido en nuestra Provincia en los últimos 2 años y 4 meses, desde cuando asumió el señor  Guillermo Smaldone. Para terminar, quiero mencionar que el señor Guillermo Smaldone es abogado, pero nunca ejerció como tal ni estaba matriculado. La Ley Nº 5796 establece que tiene que tener diez años de ejercicio de la profesión y eso no se cumplió.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, si bien comparto expresiones del Senador Lora respecto del funcionamiento de los organismos de control, con respecto al respeto a las normas, a la jerarquía de las normas, el respeto a las instituciones. Últimamente se ha visto que hay profesionales del derecho que no lo respetan, no respetan ni las normas ni las instituciones, porque en vez de trabajar en el Poder Judicial trabajan en los medios.


Quiero decir que el tratamiento que expresa el Senador Lora es una opinión respetable pero no hay ninguna resolución judicial, ni administrativa que diga lo que el Senador Lora establece. Lo que sí es verdad es que hubo una presentación. Pero el anterior Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas fue designado por el Poder Ejecutivo mediante un decreto y un decreto es un acto administrativo que se presume legítimo, se presume absolutamente legal.

Considero que se avasallan las instituciones hablando en contra de las mismas por los medios de prensa, acusando por los medios sin dar derecho a defensa, sin respetar ni dar lugar al debido proceso, buscando la condena moral y social que es institucionalmente mucho más grave. En tal sentido, espero que este Senado no acompañe lo que venimos escuchando y viendo, inclusive con agresiones personales, a las instituciones, a algunos que fuimos electos por el voto popular por otros que se sometieron al voto y perdieron, y que si estos pretenden erigirse como fiscales, que se presenten a los concursos o que vayan a la justicia o a las instituciones respectivas.

Creo que le hace muy mal a una democracia que tenemos entre todos que consolidar, el que existan dirigentes políticos, que existan profesionales que lo que hacen permanentemente es agredir y atacar por los medios. Considero que la Legislatura está para legislar, para debatir y para diferenciarnos y respeto absolutamente todas las opiniones. Tenemos que ser responsables como legisladores por legislar, pero también ser ejemplo nosotros del respeto de los principios y las garantías constitucionales, de las normas jurídicas. Porque me da la oportunidad el Senador Lora para decir que hubo algunos senadores, con declaraciones en los medios, que expresaron, por ejemplo, que no les importaba el Pacto de San José de Costa Rica, que no les importaba el Código Penal, que la Justicia diga que es inocente.

Nosotros tenemos que ser ejemplo para la ciudadanía de respeto a las normas jurídicas y a las instituciones. Por eso, independientemente de la opinión respetable, no hay ninguna disposición administrativa o judicial que diga que se ha avasallado norma alguna. Cuando así suceda serán respetadas como deben ser respetadas las instituciones.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, simplemente quiero dejar en claro la postura de los Senadores de la oposición. La semana pasada tuvimos una sesión en la cual se adujeron informes de un Tribunal de Cuentas con un Presidente puesto hace dos años y cuatro meses por un acto al cual hoy están cuestionando pero, en aquel momento, defendieron sus dictámenes en forma eufórica, como que este Tribunal decía la verdad absoluta en lo que había dictaminado sobre nuestro Presidente del Consejo General de Educación.

Aparentemente hoy el Senador Lora ha cambiado su postura desde esa defensa muy fuerte que hicieron la semana pasada de lo que había hecho el Tribunal de Cuentas hasta el día de hoy en donde afirma que dicha designación fue producto de un acto administrativo erróneo del anterior gobierno. Así que deberíamos ponernos de acuerdo, deberíamos tener la misma postura y si fuimos críticos hoy de la situación de Smaldone deberíamos haber no creído el dictamen que hizo sobre el profesor Panozzo en su administración de la Municipalidad de Chajarí.
Simplemente, deseaba pedir coherencia, como decía nuestro presidente de bloque. A los senadores de Cambiemos les gusta la situación mediática, salir en los medios y criticar de acuerdo a la conveniencia política o a lo que, seguramente, algunos en sus departamentos quieren escuchar que ellos digan. 

Nosotros tenemos en claro que, la nueva Constitución no se había reglamentado y que lo de Smaldone se podía hacer y se hizo porque necesitábamos un presidente del  Honorable Tribunal de Cuentas en ese momento.

Destacamos la figura de Smaldone por su trayectoria y su labor. Además, desafío a los hoy intendentes –que hay muchos intendentes pertenecientes al bloque de Cambiemos– a que ese auditor que los va a visitar por primera vez en sus municipios, en su primer año de gestión, les entregue una foja limpia, sin ningún reclamo. 

Fui 8 años intendente, durante dos períodos, y la verdad es que en esos 8 años el Honorable Tribunal de Cuentas me cuestionó algunos hechos de la administración, que fueron explicados y luego aprobados esos 8 años. Entonces, considero que hay que estar en el ejecutivo, manejar el ejecutivo, conocer de cerca las necesidades de la gente, solucionarle los problemas a la gente en forma inmediata para luego cuestionar.

Lo desafío al presidente del bloque de Cambiemos, al doctor Kisser para que, seguramente el año que viene, a mitad de año, cuando salgan los dictámenes de sus municipios, de Cambiemos, me los traiga y veremos que no hayan tenido ningún reclamo de este Honorable Tribunal de Cuentas, para el que hoy estamos votando este proyecto de ley. Si es así, le voy a dar la razón, aunque seguramente si no lo es, voy a defender a sus intendentes porque hay que estar al frente de un ejecutivo y saber actuar en función del cargo. A veces uno debe actuar por necesidad, no siempre hacemos, lo que quisiéramos hacer.

Por supuesto, adelanto el voto positivo a esta ley. Ojala pronto se esté llamando a concurso y podamos tener ese presidente -como tanto destaca la oposición que se debe dar– y, seguramente, éste va a cumplir en forma normal, como lo ha hecho Smaldone en estos dos años en la Presidencia del Honorable Tribunal de Cuentas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Simplemente, quiero aclarar que nunca puse en tela de juicio al Honorable Tribunal de Cuentas. Lo que planteaba era la anómala designación del presidente del Honorable Tribunal de Cuentas, no al Honorable Tribunal de Cuentas.


Soy un convencido de la importancia de la tarea que realiza el Honorable Tribunal de Cuentas y de la necesidad de la misma. Lo que a mí me hizo cosquillas y me sigue haciendo cosquillas fue la designación, en su momento, del presidente de este organismo.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Creo que la cuestión se está poniendo linda porque estamos empezando a discutir en este Recinto y esto es bueno, le hace bien a la institución.


Quiero poner de manifiesto mi rol, como senador. Fui designado para defender los intereses de la Provincia y de la ciudadanía y no estoy para defender ninguna corporación, ni ningún interés en particular. 

Ojala, el Honorable Tribunal de Cuentas tenga las herramientas necesarias y audite, voy a pedir que así lo haga, primero a los  municipios que gobierna Cambiemos porque hice campaña y la gente me votó, pregonando transparencia, honestidad, en todo lo que sea en contra de la corrupción para que las instituciones de la democracia funcionen y sean esencialmente creíbles.

Hoy hay una sociedad que descree en los políticos, y a mí me duele porque tengo una larga trayectoria. He ocupado muy pocos cargos públicos, pero tengo una intensa tarea, un trabajo político partidario. Lo he hecho porque creo que es ahí donde se empieza a hacer política. La política se hace desde el partido mismo, desde la pertenencia del sector político, y ahí tengo una larga trayectoria de más de 40 años. Hoy la ciudadanía ha querido que sea Senador. Lo ejerzo con orgullo y pregono a los cuatro vientos honestidad, transparencia, que las instituciones funcionen. Lo hemos hablado desde el primer día en que pisé este recinto. Queremos, y lo hemos acordado con el Presidente de la Cámara, el Vicegobernador de la Provincia, tenemos que revertir el descreimiento de la sociedad en las instituciones, especialmente en el Poder Legislativo y más concretamente en el Senado. Vamos a darle calidad institucional al Senado y en esto estamos empeñados. Vamos a discutir todo. Así como algunos se molestaron cuando dijimos que no aprobábamos sobre tablas una ley de endeudamiento porque queríamos conocerla. Algunos se molestaron cuando dijimos “no queremos ser escribanía” sin acusar a nadie. Por eso aclaré recién que en esta ley, que estamos aprobando sobre tablas, fuimos consultados. Posiblemente aquella expresión sirvió para que en la Cámara de Diputados, por lo menos nuestro bloque, nos participara de qué es lo que están tratando. Tenemos que trabajar coordinadamente en esto, y lo estamos haciendo. Esto hace a la calidad institucional y en ese sentido tenemos que trabajar.


Por eso, no me preocupa, auguro, pido que el Tribunal de Cuentas no deje de auditar a los municipios de Cambiemos, porque a partir de ahí vamos a generar nuevamente credibilidad en la ciudadanía respecto a las instituciones. Lo decía ayer en una reunión con los gremios, cuando los convocaba a participar de la vida interna de las distintas instituciones y en la actividad política. Este país tiene que dejar de ser un gran estadio de fútbol, donde hay 40 millones de espectadores y 22 malos jugadores. Hay que tratar de mejorar las instituciones para que quienes jueguen en la cancha sean los mejores, sean los más idóneos, los más capaces.


Esta ley propende a esto. Vamos a ir a un concurso. No nos interesa el color político de quien termine designado en el Tribunal de Cuentas, pero sí queremos que sea el más idóneo, el más capaz el que realmente ejerza el control. Ahí le vamos a empezar a devolver credibilidad a la ciudadanía en lo que es el funcionamiento de las instituciones. Tenemos que involucrarnos todos.


No pensé que este debate podría llevarme a decir esto, pero tenía necesidad de decirlo en este recinto. Hoy, si tenemos malos gobernantes, es porque la ciudadanía se puso “en la cómoda”. Dejó la política en manos de algunos que tenían dinero en el bolsillo o no tenían nada que hacer en su casa. Cuando la ciudadanía reaccione, entre a participar de la vida interna de los partidos políticos, se empiece a seleccionar los mejores hombres y las mejores mujeres, va a empezar a mejorar la calidad institucional y la gente va a volver a creer. No hay democracia en el mundo que funcione sin partidos políticos. Los partidos políticos tienen que ser fuertes. 
Por eso, sé que a futuro en este Recinto seguramente vamos a discutir una nueva Ley de Partidos Políticos, así como el financiamiento de los mismos, en concordancia con el famoso Artículo 29º de la Constitución Provincial que está sin reglamentarse aún.

Vamos a hacer eso y vamos a mejorar, incluso en las leyes, en el debate, para devolverle la credibilidad en la política a la ciudadanía. Señor Presidente, agradezco a mis colegas la paciencia por lo que he expresado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Les pido a los Señores Senadores que vayamos cerrando el debate en lo posible y procedamos a la votación. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, he escuchado con atención a los colegas y quiero con sinceridad contestarles o mejor dicho, expresar lo que pienso.

Hace siete días en este mismo Recinto muchos de los colegas del Oficialismo, cuando nosotros no queríamos aprobar a ojos cerrados el Acuerdo que el Poder Ejecutivo mandaba para designar a José Luis Panozzo como Presidente del Consejo General de Educación, se nos dijo muy livianamente, que nosotros veníamos a hacer política partidaria. 

Hoy estamos votando un proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo Provincial, este Poder Ejecutivo que no quiere cometer los mismos errores cometidos hasta el 10 de diciembre del año pasado, porque si las cosas estuvieran bien, según dicen, como cuando se designó a Smaldone, ahora el Gobernador Bordet podría haber designado a quien quisiera, pero no lo hace porque sabe que evidentemente se violaba la Constitución Provincial. 

El Gobernador sabe que designando un funcionario a dedo, sin pasar por el concurso, está violando la ley. Y quieran entenderlo o no, los amigos del Oficialismo, es así. Y por eso es que en la Justicia se están debatiendo ciertas circunstancias relativas al funcionamiento de Smaldone mientras fue Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas.

No voy a entrar a discutir si lo de Smaldone está bien o no está bien, pero sí quiero que con la liviandad con la que se manejaron hace siete días atrás y cómo dice el refrán “Toda carta tiene contra y toda contra se da” Les pregunto a mis colegas del Oficialismo, hoy nuestra bancada, ¿está haciendo política partidaria al apoyar esta ley?

Esto es lo que tienen que entender los amigos del Oficialismo. Nosotros estamos acá porque la sociedad entrerriana a cada uno de nosotros nos votó y nos votó dando un mensaje de que debíamos cambiar la forma de hacer política.

Debemos recuperar la credibilidad en los políticos. Entiendo lo que es el folklore político porque hace años que vengo militando y vengo militando, como ustedes saben bien, en el Justicialismo y sé lo que es hacer política. Pero tampoco me voy a cargar con un muerto como José López o como Etchegaray o como Milagro Salas, que han destruido al Justicialismo, tenemos que reconocerlo, porque mientras no hagamos autocrítica, desgraciadamente la política va a terminar destrozándonos. 

Y no debe ser así, porque la política es la herramienta fundamental para transformar a los pueblos, así como también es la herramienta fundamental para estar al lado de los más débiles, de los que menos tienen y no para generar corporaciones con millones de dólares tirándolos por arriba de un convento.

Eso a mi no me gusta y eso fue lo que la sociedad se cansó, me parece bárbaro y aplaudo la decisión del Poder Ejecutivo Provincial en haber elevado esta Ley, porque esta Ley comienza a transparentar lo que es el manejo de la cosa pública y esperemos que se pueda cumplir la Ley, que se pueda aplicar la ley, porque podemos hacer la mejor Ley, pero si no se aplica de nada va a valer.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Vamos a ir sintetizando. Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): No pensaba hablar nuevamente, pero las expresiones del compañero Ferrari caben ser aclaradas.


Nosotros en la sesión anterior explicábamos tres Senadores de este Bloque del Frente para la Victoria que nos tomamos el tiempo de estudiar no solo la legislación vigente, también los expedientes, los informes del Tribunal de Cuentas y les aclaramos justamente que no había ninguna acusación, que el dictamen que ellos habían fundamentado en el rechazo a Panozzo no tenía ninguna de las expresiones que ellos manifestaban, que jurídicamente no se violaba ninguna normativa, que justamente un informe del Tribunal de Cuentas es un proceso, que la única vez que el Tribunal de Cuentas se expidió con el Presidente que hoy están cuestionando, pero que el otro día no dijeron nada, fue para aprobarles las cuentas al Municipio que en ese momento encabezaba Panozzo, entonces por todo lo que dijimos la otra sesión y mantenemos y otras expresiones también en esa sesión, estamos convencidos que la única razón para oponerse al pliego de José Luis Panozzo tiene que ver con una oposición, legitima, pero oposición partidaria.


Con respecto a las expresiones sobre dos o tres personas, primero quiero aclarar mi posición: El que roba que vaya preso. El justicialismo al que usted pertenece, Senador, no se tiene que hacer cargo ni de López, ni de Báez, la Justicia se hará cargo y los condenará y los meterá preso. Milagro Salas está, como lo dicen grandes jurisconsultos, académicos, como una presa política, lamentablemente, de este gobierno nacional y para adelante me parece que hay que trabajar con responsabilidad en el Senado, porque después hacia fuera se mal interpretan o se hablan cuestiones que finalmente no son. O hablamos jurídicamente o hablamos políticamente. Si hablamos jurídicamente tiene que reconocer que todo lo que dicen acá no hay pruebas judiciales ni administrativas, entonces si ustedes no tienen elementos probatorios contundentes jurídicamente hablando, no pueden estar atacando a personas. Nosotros podríamos estar aplicando los principios mal aplicados por ustedes con funcionarios de este gobierno o anteriores, con funcionarios del gobierno nacional, como lo dije en la anterior sesión. Así como ustedes dicen que hasta que la justicia no diga que son inocentes que se vayan, desde el Presidente de la Nación y gran parte de su gabinete se tienen que ir hasta que los declaren inocente en la Justicia.


Es la misma vara compañero, es la misma vara. O aplicamos una vara para la Provincia y para la Nación o con distintas varas y manejamos estas reglas. Yo digo, si robó que vaya preso. La autocrítica, venga compañero nuevamente al peronismo con nosotros y la vamos a hacer juntos, la estamos haciendo. Además que la estamos haciendo, queremos decirle que vamos a trabajar fuertemente por el respeto a las instituciones. Como lo dije en ocasión de tratamiento del acuerdo del profesor Panozzo, como lo hemos conversado en privado y reconozco que somos todas personas de bien, también quiero recordar que Panozzo es una persona, tiene familia y ha sido condenado por los medios, acusado por los medios. En el dictamen de ustedes, no hay ningún elemento acusatorio, solo está lo que ustedes declaran en los medios.


Por eso, creo que partiendo de lo que se dijo antes y lo vuelvo a reiterar, digo que si nosotros como Senadores venimos a mejorar la política y no respetamos las instituciones, no somos ejemplo, no tenemos credibilidad.


Y hay una cuestión que la quiero dejar para otra sesión y otro debate. Tengamos cuidado. Hoy gobiernan Latinoamérica y Argentina, grupos que quieren ir contra la política, contra todos nosotros y tienen un discurso similar: que todos los políticos somos iguales. Si nosotros entramos en esa, estamos jugando para el victimario.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Le digo a los señores Senadores lo siguiente: no quiero ir a la aplicación lisa y llana del Reglamento. Les pido a los presidentes de bloque que intenten sintetizar la opinión del bloque, que sean sintéticos, dado que varios Senadores han hablado más de una vez.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, gracias por la contemplación. Me parece que el debate se ha ido por las ramas y no era lo que esperábamos. Después de la sesión de la semana pasada y viendo lo que se está discutiendo hoy, creo que vale remarcar algunas posturas.


Primero que nada, retomo las palabras del Senador Giano diciendo de que ninguno de nosotros se hace cargo –y menos en mi persona, que vengo del vecinalismo– de lo que han hecho algunos personajes, sean funcionarios o no, del nivel que sea, nacional, provincial o municipal. Si robó, que vaya preso.


La verdad es que a uno lo toma con asombro la postura de que digan que tomamos livianamente el tratamiento del acuerdo a José Luis Panozzo. También reitero las palabras del Senador Giano: se ha hecho, más allá del debate, un estudio pormenorizado de las cuestiones a tratar.


Para finalizar, podría decir varias cosas más sobre el proyecto de ley que hoy vamos a aprobar, pero voy a aprovechar y voy a tomar la cuestión que de alguna manera se está discutiendo o se está queriendo dejar en evidencia. Es o parecería ser que el cambio de época, del cual muchos hacen una bandera, la bandera del cambio de época política y el nuevo pedido de la sociedad, de la modificación de las formas de hacer política, dejó todos los buenos de un lado y todos los malos del otro. Me parece que ese es un gran error que estamos cometiendo.


Y el otro gran error que estamos cometiendo es generalizar, reitero el concepto de que no todos los políticos son malos, los hay buenos y malos en todos los partidos. Creo que debemos ser muy cuidadosos a la hora de hablar y seguir afirmando esa postura de que todos los buenos están de un lado y todos los malos están del otro. En reiteradas oportunidades lo hemos dicho, pero parecería ser que esto no alcanza nunca.


Si bien adelanto mi voto positivo, coincido con algunos Senadores de Cambiemos, en que la designación del doctor Smaldone, que desconozco si tenía idoneidad o no la tenía, pero no estaba hecha de acuerdo con la Constitución provincial del 2008, por lo menos en mi opinión personal, y creo que esto viene a poner orden en este tema. Asimismo, este y otros temas deben ser realizados acordes con lo prescripto por la Constitución.

Quiero poner énfasis, señor Presidente, que cada vez que en este recinto se hable de cambio de época y pretendan marcar que cada persona que vota en favor de un proyecto o lo haga en contra de otro es porque es bueno o malo. En ese sentido, cuando esto suceda, me van a escuchar hablando de lo mismo: que el cambio de época vino en la década del noventa traído por la Alianza, en el 2001 de la mano de presidentes interinos porque lo de la Alianza no dio resultados y ahora porque la sociedad pidió un cambio en la forma de hacer política. Y seguramente se sucederán otros cambios de época en los que la sociedad pedirá otro actuar. Ojala que nosotros estemos a la altura de las circunstancias que demanda esa sociedad.

Yo estoy acá por el mandato de los ciudadanos de mi Departamento que me votaron y confiaron en que los podía representar de la mejor manera y no pertenezco justamente a la vieja época. Entonces, cada vez que se hable de esa manera voy a manifestarme porque no voy a permitir que me incluyan dentro de un cambio epoca, de una vieja forma de hacer política. Estoy integrando el Frente para la Victoria como un extrapartidario en representación del vecinalismo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, habida cuenta que estamos discutiendo temas que ya fueron abordados en otras sesiones, quiero mocionar para que se cierre el debate y se pase a votación.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador por el Departamento Diamante.
-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º inclusive. El art. 13º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.
-Eran las 12 y 41.
MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE
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